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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

3568 Orden del Consejero de Fomento e Infraestructuras de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de fecha 23 de 
junio de 2022, relativa a aprobación definitiva parcial y toma 
de conocimiento del Plan General Municipal de Ordenación de 
Villanueva del Río Segura. (Expte: 309/04 planeamiento).

Con fecha 23 de junio de 2022 el Consejero de Fomento e Infraestructuras 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ha adoptado la siguiente 
Orden:

Antecedentes de hecho

Primero.- Por Orden del Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes 
de 23 de abril de 2008, se aprobó definitivamente, de forma parcial, el PGMO de 
Villanueva del Río Segura. Si bien dicha aprobación se otorgó a reserva de la 
subsanación de las deficiencias señaladas en el antecedente undécimo de dicha 
orden.

Segundo.- El Ayuntamiento de Villanueva, en sesión plenaria de 30 de 
julio de 2008 acordó aprobar la subsanación de deficiencias de su Plan General 
y su texto refundido, y lo sometió a información pública de un mes mediante 
la publicación de los correspondientes anuncios en los diarios La verdad y La 
Opinión de 1 de agosto de 2008 y BORM de 20 de ese mismo mes y año.

Posteriormente, y mediante acuerdo plenario de 2 de octubre de 2008, 
ratificó el anterior acuerdo, y remitió el correspondiente proyecto a esta 
Consejería mediante oficio registrado de entrada el 19 de noviembre de 2008.

Tercero.- A la vista de dicha documentación, los Servicios de Ordenación 
del Territorio y de Urbanismo emitieron, con fecha 18 de febrero y 16 de 
marzo de 2009, informes cuyas conclusiones fueron puestas de manifiesto 
al Ayuntamiento mediante informe del Director General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de 30 de marzo de 2009:

Cuarto.- En cumplimiento del anterior informe, el Ayuntamiento, en sesión 
plenaria de 28 de octubre de 2009, acordó aprobar la subsanación de deficiencias 
del PGMO y un nuevo texto refundido, que fue remitido a esta Consejería 
mediante oficio registrado de entrada el 22 de febrero de 2010.

Quinto.- Examinada dicha documentación y previo informe del Servicio de 
Urbanismo de 25 de enero de 2011, el Director General de Territorio y Vivienda 
emitió el suyo de 8 de marzo de 2011 en el que se señalaban deficiencias a 
subsanar:

Sexto.- El Ayuntamiento de Villanueva, con fecha 8 de junio de 2011 solicita 
que se apruebe definitivamente de forma parcial los ámbitos que quedaron en 
suspenso en la Orden de 23 de abril de 2008 y se verifique la subsanación de la 
mayoría de las deficiencias señaladas en dicha Orden.
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Séptimo.- Por Orden del Consejero de Obras Públicas y Ordenación del 
Territorio, de fecha 1 de marzo de 2012, se otorgó una segunda aprobación 
definitiva parcial, en la que se levanta la suspensión y se aprueban los ámbitos 
de SUES El Colmenar, El Valenciano y Agua Amarga y el Suelo urbanizable sin 
sectorizar de La Paira, así como el ámbito de El Pinico, clasificado como Sistema 
General de Espacios Libres y el ámbito al oeste del casco urbano y por encima de 
la Mu-522, clasificado como suelo no urbanizable de protección, y se mantiene 
la suspensión del ámbito del PERI La Asunción, hasta que se subsanen las 
deficiencias señaladas en el antecedente séptimo de dicha orden.

Octavo.- Tras la adopción por el Ayuntamiento de varios acuerdos 
plenarios de subsanación de las deficiencias señaladas en la Orden de 1 de 
marzo de 2012, mediante acuerdo del Pleno de fecha 26 de mayo de 2020 
se aprueba la subsanación de deficiencias señaladas en la misma y el Texto 
Refundido de Plan General Municipal de Ordenación, que según el acuerdo 
municipal, unifica la subsanación de dichas deficiencias y errores con el 
ejemplar de Plan General objeto de la aprobación anterior. Este documento 
con entrada en el registro 23/07/2020, se informa favorablemente por los 
servicios técnicos de esta Dirección General, indicando que se subsanan los 
errores señalados en anteriores informes. 

Por no constar en el expediente informe de la Confederación Hidrográfica 
del Segura sobre los recursos hídricos en el ámbito suspendido pendiente de 
aprobación, se traslada al Ayuntamiento la necesidad de que lo solicite (art. 25.4 
del R.D. Legislativo 1/2001, de 20 de julio), siendo remitido dicho informe el 9 de 
marzo de 2022.

Fundamentos de derecho

Primero.- De conformidad con lo establecido en el artículo 136 del Decreto 
Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Suelo de la Región de Murcia (TRLSRM), corresponde al titular de 
esta Consejería la aprobación definitiva de los Planes Generales Municipales de 
Ordenación, así como la toma de conocimiento de la subsanación de deficiencias.

Segundo.- La tramitación de esta subsanación de deficiencias cumple con los 
requisitos exigidos en los artículos 135 y 136 del antedicho Decreto Legislativo, 
por lo que, a tenor de los informes obrantes en el expediente, habiéndose 
subsanado las deficiencias apuntadas en la Orden de 1 de marzo de 2012, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 137. c) TRLSRM, procede aprobar el 
ámbito que estaban suspendido, el PERI La Asunción, y tomar conocimiento del 
documento refundido del PGMO de Villanueva del Río Segura.

Tercero.- Si bien consta en el expediente informe de la Confederación 
Hidrográfica del Segura de fecha 3/03/2022, en el que el citado organismo no 
ve ningún inconveniente en la inclusión del PERI La Asunción en el PGMO de 
Villanueva, deberá tenerse en cuenta la advertencia realizada, según la cual una 
vez que el PERI se desarrolle y sea sometido a informe de ese Organismo sobre 
la disponibilidad de recursos hídricos, el mismo podrá ser positivo o negativo, en 
función de las disponibilidades existentes.

De conformidad con el informe del Servicio Jurídico Administrativo de la 
Dirección General de Territorio y Arquitectura y demás antecedentes que obran 
en el expediente, y a propuesta del Director General de Territorio y Arquitectura, 
en uso de las facultades que me son conferidas,
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Dispongo:

Primero.- Aprobar definitivamente el ámbito del PERI La Asunción del 
PGMO Villanueva del Río Segura que estaba suspendido por la Orden de 1 de 
marzo de 2012, teniendo en cuenta lo previsto en el fundamento de derecho 
tercero.

Segundo.- Tomar conocimiento del documento del “Plan General Municipal 
de Ordenación de Villanueva del Río Segura (Murcia) Texto Refundido” que 
subsana las deficiencias señaladas en la Orden de 1 de marzo de 2012 y unifica 
en un mismo documento dichas subsanaciones con las aprobaciones parciales 
anteriores, aprobado por acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 26 de 
mayo de 2020.

Tercero.- Proceder a la diligencia del documento.

Cuarto.- Publicar la presente Orden y la normativa urbanística según lo 
establecido en el artículo 159 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación 
territorial y urbanística de la Región de Murcia, así como su notificación al 
Ayuntamiento.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de la Región de Murcia en el plazo máximo de dos meses contados 
desde el día siguiente a su publicación”

Asimismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 159 de la Ley 
13/2015 de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de 
Murcia se publican los siguientes apartados:

EXTRACTO ASPECTOS AMBIENTALES

Los aspectos ambientales se encuentra recogidos en la normativa urbanística 
que se publica a continuación.

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DE CONSULTA

El contenido del plan podrá ser consultado en la siguiente dirección 
electrónica: https://urbmurcia.carm.es/urbmurcia/faces/menu.jsp expediente 
n.º 309 del año 2004.

NORMATIVA URBANÍSTICA

Murcia, 24 de junio de 2022.—El Director General de Territorio y Arquitectura, 
Jaime Pérez Zulueta.
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	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	Universidad de Murcia
	5820/2022	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-895/2022) de 30 de junio, por la que se ordena la publicación del acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de junio de 2022, por el que se aprobó la modificación de la relación de puestos de trab
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	5767/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos al concurso de traslados para la provisión de plazas de Técnico Especialista no Sanitario, opción Administrativo de
	5768/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos al concurso de traslados para la provisión de plazas de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Cocina del Servicio M
	5769/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de salud por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos al concurso de traslados para la provisión de plazas de Técnico Especialista Sanitario, opción Documentación Sanita
	5770/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos al concurso de traslados para la provisión de plazas de Técnico Especialista Sanitario, opción Laboratorio de Diagn
	5771/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos al concurso de traslados para la provisión de plazas de Diplomado Sanitario no Especialista, opción Nutrición Human
	5772/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos al concurso de traslados para la provisión de plazas de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Pintura del Servicio 
	5773/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos al concurso de traslados para la provisión de plazas de Técnico Especialista no Sanitario, opción Restauración del 
	5774/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos al concurso de traslados para la provisión de plazas de Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina Prevent
	5775/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos al concurso de traslados para la provisión de plazas de Técnico Auxiliar no Sanitario, Opción Telefonía del Servici
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	5940/2022	Decreto n.º 114/2022, de 30 de junio, por el que se regula la concesión directa de una subvención a los Ayuntamientos de Murcia, Cartagena, Lorca y Molina de Segura, con destino al Plan de Pedanías, Diputaciones, Barrios Periféricos y/o Deprimid
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	5751/2022	Orden de 24 de junio de 2022, de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía por la que se autorizan nuevas tarifas del servicio de agua potable en Villanueva del Río Segura. 
	Consejería de Fomento e Infraestructuras
	5608/2022	Orden del Consejero de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de fecha 23 de junio de 2022, relativa a aprobación definitiva parcial y toma de conocimiento del Plan General Municipal de Ordenación de Villanue
	4. Anuncios
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	5749/2022	Anuncio de información pública relativo a la solicitud de autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción de instalación de producción de energía eléctrica denominada “FV Alhama I” DE 5 MWn / 6,00184 MWp, Ubicada
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias
	5385/2022	Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de terrenos en las vías pecuarias denominadas “Colada de la Fuente Jordana”, “Colada de La Carrasquilla” y “Vereda de Jordana”, 
	5471/2022	Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental integrada para instalación con actividad principal “Explotación de ganado porcino”, en paraje La Cima, polígo
	5691/2022	Anuncio de la Resolución por la que se emite informe de impacto ambiental del proyecto de ampliación de explotación de ganado ovino de cebo hasta 17.825 plazas, situado en paraje “Los Vivancos”, Las Palas, término municipal de Fuente Álamo (polí
	IV. Administración Local
	Ceutí
	5478/2022	Incoación de expediente para otorgar el título de Hijo Predilecto de Ceutí, a título póstumo.
	Molina de Segura
	5597/2022	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para la provisión mediante el sistema de concurso de méritos, de una plaza de Técnico Informador de Vivienda, dentro del proceso de estabilización de empleo temporal.
	5639/2022	Anuncio del Mapa Estratégico de Ruido y Plan de Acción contra el Ruido de Molina de Segura.
	Murcia
	5048/2022	Solicitud de interés público de finca para celebración de eventos en Camino Márquez, 48, de Beniaján.
	5563/2022	Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia sobre la convocatoria de concurso-oposición para proveer, mediante promoción interna, 2 plazas de Vigilante de Limpieza de Colegio, incluidas en la PI 2018 (Aprobación de la lista de admitidos y exclu
	5823/2022	Emplazamiento de procedimiento de derechos fundamentales 313/2022 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Murcia.
	San Javier
	5748/2022	Solicitud de licencia de actividad de un establecimiento destinado a un bar-cafetería.
	Totana
	5617/2022	Aprobación definitiva del expediente n.º 2-A/2022 modificación presupuestaria en el Presupuesto en vigor, prorrogado del 2021.
	Mancomunidad Turística de Sierra Espuña
	5622/2022	Aprobación inicial del Presupuesto 2022.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	5593/2022	Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2022-07-05T15:28:58+0200
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



